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PUNTOS DK SUSGBIGION.

En ZARA.QOZA, en la Administración del 
Bo l e t ín , sita on la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

algRegente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DS SUSGRICION

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prÓvio al 
pago, al precio ¿e venta. 1

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODÓS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes,y dísposicipoes generales de! Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que sepublican ehciálmente.en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue- 
bios da la misma provincia. ^Lácralo de 28 de 
Ne-uiembra di. 1S3T.1

himediatamecte que los señores 
alcaldes' y secretarlos reciban este 

■ Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde nermanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

r-; t  - - ---- ' " --------

PARTE OFICIAL-

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios 
Rey constitucional de España.

A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en decretarlo 
siguiente:

«En el pleito que en única instancia pen
de ante el Consejo de Estado entre el Ayunta
miento de Noez, y en su nombre como, deman
dante el Licenciado D. Tomás Perez Anguila, y 
Mi Fiscal, demandado, en representación, de la 
Administración, general, spbre revocación ó sub
sistencia de la Real orden de 11 de Diciembre 
de 1877, relativa á 1. excepción de la venta de 
tres prados: *

Visto: ■
Vistos los antecedentes gubernativos, délos 

cuales aparece:
Que en 26 de Febiéro de 1864 solicitó el Ayun

tamiento de Noez del Gobernador de la provin
cia de Toledo que se, exceptuaran de la venta, 
para destinarlos á pastos de los ganados de la- 
W del pueblo, los prados denominados Cabezo 
con el Retamar, Recorva y Santa María, acom
pañando el expediente instruido por el referido

Los seSóres secretarios cuidarán bajo su más 
oStrécha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semestre.

Municipio, del que aparece que tres testigos de
clararon ante el Alcalde y Regidor Síndico que 
les constaba que siempre los ganados de labor 
del pueblo habi^i aprovechado sin retribución 
alguna lós pastos comunes de los prados de 
que se trata, los cuales nunca habían sido arren
dados ni arbitrados; que. según certificación ex
pedida por cL Secretario del. Ayuntamiento, el 
número de vecinos del pueblo era el de 163 
y de 703 el de habitantes, existiendo 118 yuntas 
de todas ciases destinadas á labor, y no apa
reciendo de los libros de Secretaría qúé.los mqn- 
cipnados pastos hubiesen sido arrendados, como 
arbitrios; y que asimismo certificó dicho fuñeid- 
nario que en el recbiiociMiento del térmiúo de 
la villa de Noez, practicado el año de 1752 por 
el Juez subdelegado para las diligencias de úni
ca contribución, se hallan descritas las fincas 
Cabezo con el Retamar; Recorva y un jirado de 
15 fanegas, expresándose que dichas fincas no 
rinden ' utilidad alguna por Servir para pastos 
de losganados.de labor de los vecinos del pueblo:

Qiie .por el Gobierno civil de la provincia, á 
propuesta de la Comisión principal de Ventas, 
se nombró á D. Basilio Fernandez, Perito agri
mensor, para que midiera y clasificara los terre
nos cuya excepción so solicitaba, !o cual verifi
có, resultando que el prado Cabezo contiene 
84 fanegas de cabida, siendo 20 de segunda 

. clase, 20 dé facera y 44' de cuarta; que time 
do-cabida 17 fanegas el prado denominado Re
corva, délas cuales ocho son de segunda cali-, 
dad y nueve de tercera, y que el llamado Santa 
María mide 24 fanegas, siendo ocho de segumja 
clase y 16 de tercé’rá:
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Que el Oficial primero Interventor de la Ad
ministración económica de la provincia certifico 
en 5 de Abril de 1864 que, según aparecía de los 
antecedentes estadísticos del pueblo de Noez, 
existían en el mismo 56 cabezas de ganado mu 
lar, 138 de vacuno y 15 de caballar, con destino 
al cultivo de las tierras de aquel término juris
diccional: . , , _T , ,. .

Que la Comisión principal de Ventas estimo 
que era procedente la excepción solicitada por 
el Ayuntamiento por estar comprendí la en el 
art. L° de la ley de 11 de Julio de 1856, y la Ad
ministración de Propiedades y Derechos del Es
tado en su informe de 13 de Mayo de 1864 hizo 
notar que la información testifical para acredi
tar la propiedad de los terrenos debía haberse 
practicado ante el Juzgado de primera instan
cia, con audiencia del Fiscal de Hacienda, y que 
faltaba en el expediente el certificado relativo a 
las cuentas de Propios para conocer si estos te
rrenos habían sido arrendados ó arbitrados:

Que la Junta de Agricultura, Industria y Lo- 
mercio, la Diputación provincial y la Junta pro
vincial de Ventas, en sus informes de 13 de 
Agosto, 8 y 27 de Octubre de 1864 respectiva
mente, opinaron en sentido favorable a la pre 
tensión deducida por el Ayuntamiento de Eoez, 
habiéndose conformado el Fiscal de. Hacienda 
con los reparos expuestos por la Administración 
de Propiedades y Derechos del Estado en el 
dictamen ántes mencionado: .

Que con posterioridad se unió ai expediente 
un certificado expedido por el Secretario del Go 
brerno civil de la provincia, por el cual se acre- 
dna con relación á las cuentas murncipa es de 
Noez desde 1835 hasta 1855, que no resultaban 
arrendados ni arbitrados terrenos algunos con 
los nombres de Cabezo con el Retamar, Recorva 
y Santa María, incluyéndose únicamente los 
productos de Propios que se pagaban á la Ha
cienda pública, el 20 por 100 de los productos 
de una tierra titulada Santa Mana y de una ca
sa mesón: .

Que la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado, fundándose en que el 
Ayuntamiento de Noez no había justificado la 
propiedad de los terrenos ni su posesión inme
morial á falta de títulos, conforme lo exigen 
las disposiciones legales vigentes, y en que ha
bía espirado el plazo concedido por e decreto 
de la Regencia de 30 de Noviembre de 1870 para 
la presentación de documentos en los expedien
tes de la naturaleza del de que se trata, declato 
éste terminado como indocumentado en 36 de

Que contra esta resolución se alzó en tiempo 
hábil el Ayuntamiento de Noez para ante el Mi
nisterio de Hacienda; y por Real orden de 31de 
Octubre siguiente, dictada de conformidad con 
ío propuesto por la Dirección general y lo in
formado por la Sección de Hacienda del Consejo 

- ' de Estado, se desestimó el recurso de alzada in- 
ter|)uestQ, confirmándose la resolución impug

Vis&s las actuaciones contencioso-adminis- 
trativas, de las cuales aparece:

Que en 20 de Marzo de 1878 el Licenciado don 
Tomás Perez Anguita, en nombre y representa
ción del Ayuntamiento de Noez, dedujo deman
da, que amplió después de declarada admisible 
en vía contenciosa, con la súplica de que se re
vocara la anterior Real orden y se aprobase la 
solicitud de la Corporación, su representada, 
declarando que los tres prados existentes en el 
término de Noez, conocidos con los nombres de 
Cabezo con el Retamar, Recorva y Santa Mana, 
cuyos pastos vienen destinados al mantenimien
to de los ganados de labor del mismo, se con
serven con igual aplicación, y por lo tanto y en 
tal concepto sean declarados dehesa boyal y ex
ceptuados de la desamortización: , ,

Que emplazado Mi Fiscal, contesto a la de
manda en escrito de fecha 22 de Noviembre ul
timo, pidiendo que se absuelva de la misma a la 
Administración general del Estado, confirmán
dose la Real orden impugnada:

Vistas las leyes de l.° de Mayo de 18o5 y 11 
de Julio de 1856, en sus artículos l.° y 2. , que 
exceptuaron de la desamortización los bienes de 
aprovechamiento común y los destinados al pas
to del ganado de labor:

Vistas las instrucciones dictadas para el cum
plimiento de dichas leyes, en las que se estab e- 
ce el procedimiento que ha de seguirse para de
clarar esas excepciones:

Vista la circular de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado de 2 de Oc
tubre de 1862, la cual dispone que en la instruc
ción de los expedientes de bienes en concepto 
de aprovechamiento común se presenten los tí
tulos que acrediten su origen y posesión, y a 
falta de ellos se haga una información testifical 
ante el Juzgado de primera instancia, con au 
diencía del Fiscal de Hacienda:

Visto el Real decreto de 10 de Julio de 18ba, 
por el que se determina ser condición indispen
sable para conceder la excepción de venta de los 
terrenos de aprovechamiento común ode los des
tinados á dehesa boyal, que el Ayuntamiento 
reclamante acredite la propiedad que tenga e 
pueblo en el terreno solicitado: . ,

Vistos los decretos de 30 de Noviembre de 
1870 y 8 de Febrero y 4 de Marzo de 1871, que 
fijan los plazos y prórogas para 
cumentos de propiedad de los referidos bienes 
determinando que se archiven los expedientes 
en que aquellos no resulten por indocumentados.

Considerando que ni en las leyes desamortiza- 
doras de 1855 y 1856, ni en sus instrucciones, 
se consignó la necesidad de hacer una ufiqima 
cion ad perpetuar ante el Juzgado de prime 
instancia, para exceptuar de la venta los bien 
de aprovechamiento común ni los destinados 
pasto del ganado de labor:

Considerando que la información
se estableció la vez primera en 1862 por itóa 
circular de la Dirección general de Propiedades, 
limitada á los bienes de aprovechamientoco 
mun, y sin hacerla extensiva a los destinados 
pastos'; y aun respecto de los primeros, solo se 
exigió á falta de títulos ó documentos justme a 
tivos de la posesión:
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Considerando que por ello esta regla no es 
aplicable al caso del pleito, puesto que en el ex
pediente que lo ha producido no se trata de bie
nes de aprovechamiento común, sino de los des
tinados al pasto del ganado de labor:

Considerando que además la m,formación solo , 
la exige dicha circular á falta de títulos o do 
cumentos con los cuales se intente justificai a 
propiedad ó posesión del pueblo, lo que siguiti- 
ca que es innecesaria cuando existan en el ex
pediente dichos títulos ó documentos:

Considerando que en el promovido por el 
Avuntamiento de Noez existe un documento al 
folio 9 vuelto, en que se habla de que ya en ¡ 
1752 los terrenos de que se trata correspoLidian 
á los vecinos del pueblo para el pasto del ganado:

Considerando que si existe ese documento, la 
falta de la información testifical ad perpetúan^ 
no ha podido ser motivo para archivar el expu
diente como indocumentado;

Conformándome con lo consultado por la bala 
de lo Contencioso del Consejo de Estado, en se
sión á que asistieron D. José García Barzana- 
llana, Presidente; D. Tomás Retortillo, el Mar
qués de Alhama, D. Agustín de Torres \ allde- 
rrama, D. Félix García Gómez, D. Juan Jimenez 
Cuenca, D. Emilio Santillan, D. Fernando Vida, 
D. Pedro Antonio de Alarcon, D. Augusto Am- 
bíard, D. Antonio Osorio y Mallen, D. Emilio 
Cánovas del Castillo y el Conde de Torreánaz,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden dic
tada en este asunto, y en declarar que la Admi
nistración activa está en el caso de hacei una 
declaración sobre si procede ó no la excepción 
pretendida por el Ayuntamiento de Noez, sin 
que haya lugar á ninguna otra pretensión.

Dado" en Palacio á veinticuatro de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta.—Alfonso.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Antomo Como
ras del Castillo m

Publicación.—Leído y publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretario interino de la 
Sala de lo Contencioso del Consejo, de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública dicha 
Sala, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se rehere; que se 
una á los mismos; se notitique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta', de que certifico.

Madrid 30 de Setiembre de 1880.—Antonio de
Vejarano.

faceta 24 de Diciembre de 1880.)

y á los de reforma de edificios en que se altere 
la disposición de las lineas de planta que den a 
via pública, precederá el aviso á la Autoridad 
municipal de la localidad, por conducto de la 
militar correspondiente, de que se va á formar 
dicho proyecto, con remisión del plano del perí
metro de la citada planta, ,en que se marque 
bien su situación, referida á los edificios mas 
próximos, cuyo documento devolverá la mencio
nada Autoridad municipal después de señalada 
en él la alineación y rasante que corresponda, 
con el sello del Ayuntamiento. El expresado 
plano formará siempre parte del proyecto.

2 .a Si á consecuencia del aviso á que se 
alude en la regla anterior, se opusiese la Auto
ridad local á la ejecución de la obra que se tra
ta de proyectar, á causa del servicio que esta 
haya de llenar, se nombrará por el Capitán ge
neral del distrito y_ el Gobernador civil de a 
provincia una comisión mixta que proponga lo 
que estime más justo y conveniente; y en el 
caso de llegarse á una avenencia que no altere 
las condiciones á que debe satisfacer el proyec
to, se formulará éste; pero, si así no sucediese, 
se dará cuenta por las Autoridades militar y ci
vil á sus respectivos Ministerios para que se 
decida la cuestión por acuerdo de ambos; ó de 
no existir éste, lo sometan á la resolución del 
Consejo de Ministros.

3 .a En todos los proyectos que se formen ob
servarán estrictamente sus autores, y así lo ha
brán de consignar en las Memorias respectivas, 
las prescripciones ú ordenanzas de policía urba
na, en lo que se refiere á alineaciones y rasan
tes aprobadas, prohibición de rejas salientes ó 
aperturas de hojas de puertas hacia afuera; sa
lidas de humos próximos á medianerías, a las 
calles ó á patios de los que forman también 
parte de edificios extraños; vertido de aguas 
pluviales y sobrantes; salidas de materias in
mundas, y relaciones con los medianeros res
pecto á construcción de las paredes de repara
ción y vanos de las mismas, así como con los 
dueños de terrenos ó propiedades colindantes 
por lo que tiene relación con las tapias de divi
sión ó cercas.

min is t e r io  d e f o me n t o .
REGLAMENTO

para la aplicación de las disposiciones de policía urbana á las conJiuccio- 
nes militares que se ejeeulen dentro de las poblaciones, y para esclareci

miento v ampliación de lo que está prevenido por el ramo de guerra respecto 
á edificaciones por los Ayuntamientos ó particulares en las zonas po enucas 
délos puntos fortificados, y en lodos los terrenos sobre que tiene dicho ra

mo impuestas servidumbres.

Construcciones militares dentro de las poblaciones.
Ia A todo proyecto de nueva construcción

4 .a Aprobado el proyecto por el Ministerio 
de la Guerra, y llegado el caso de su ejecución, 
se dará aviso al Alcalde, por conducto déla 
Autoridad militar, de que se va á emprender la 
construcción, á fin de que disponga el expresa^ 
do Alcalde que se proceda á tirar las cuerdas, o 
sea á marcar materialmente en el terreno la li
nea ó líneas de fachada, y á señalar Al propio 
tiempo la parte de la calle ó via pública que 
han de ocupar las vallas ó cercados de tablas 
para facilitar la ejecución de las obras, ínterin 
duran éstas. Dichas operaciones no podran de
morarse más allá de ocho dias, contados desde 
la fecha del aviso, y en la referente a alinea
ción y señalamiento de rasante, se procederá, 
caso de pérdida ó ganancia de terreno ó de 
cualquier perjuicio, como por regla general se 
halle establecido. . .

5 .a También se dara aviso a la propia Auto
ridad local, por el conducto dicho anteriormente,
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siempre que se hayan de llevar á cabo revoques 
ó reparaciones en las paredes de’ fachada ó 
cualquiera otra obra que afecte al tránsito del 
vecindario, y cuya ejecución exija que se ocu
pe ó intercepte accidentalmente alguna parte 
de la via pública, que se designará con acuerdo 
ó intervención de la expresada Autoridad.

6 .a En la ejecución de las obras se observa
rán estrictamente todas las prescripciones de 
policía urbana en lo que se refiere á conducción 
y descarga de materiales; disposición en que 
lian de trabajar los canteros, carpinteros y ase
rradores de madera cuando tengan que hacerlo 
en sitio del común; disposición de los cercados ó 
vallas en la via pública y atajos en la misma 
para seguridad del vecindario; alumbrado de las 
citadas vallas y su vigilancia nocturna; saca y 
depósito ó vaciado de escombros y reparación de 
desperfectos ocasionados en las calles o espacios 
públicos a consecuchcia de las obras.

7 .a Para que todas las disposiciones de poli
cía urbana que, según lo ántes dicho, han de 
observarse, sean obligatorias y se puedan cum
plir con la debida y rigurosa exactitud que co
rresponda, ha de facilitarse copia de ellas por el 
Alcalde, al cual se pedirán al dirigirle los avi
sos á que haden referencia las reglas preceden
tes. Cuando dicha Corporación municipal no 
tenga contenidas en un libro impreso todas las 
citadas disposiciones, hará la remisión de ellas 
bajo índice, pudiendo en cada caso omitir las 
que ya hubiese remitido en otros anteriores, y 
limitarse á las dictadas con posterioridad á 
aquellas.

8 .a Cuando un proyecto haya de referirse á 
edificios que puedan estimarse peligrosos, en 
cuya clase se comprenden los Hospitales y las 
Factorías de provisiones y utensilios destinadas 
á contener gran cantidad de materias fácilmen
te inflamables, y los almacenes.de pólvora, aun 
cuando estos hayan de construirse á distancia 
considerable de la población, ántes de formar el 
proyecto se dará conocimiento á la Autoridad 
local de la situación elegida, y en el caso de no 
conformarse se procederá para llegar á la ave
nencia ó superior resolución en la forma expre
sada en la regla 2.a'Si desde luego, ó como re
sultado de la Comisión mixta, hubiese acuer
do con la Corpóración municipal, formará parte 
del proyecto copia del documento ó documentos 
en que aquel se consigne.

9 .a Cuando exista a juicio do la Autoridad 
local alguna indicación do ruina cu edificios del 
ramo de Guerra, y se entienda que éste no ha 
tomado las precauciones oportunas para seguri
dad del vecindario, acudirá aquella Autoridad 
á la militar correspondiente expresando su pa
recer, y la necesidad de que se adopten las re
feridas precauciones. En el caso de no hallarse 
conforme esta última, contestará manifestando 
las razones que tiene para ello, y prestándose á 
que so verifique un reconocimiento por el Co
mandante ó representante facultativo del Cuer
po de Ingenieros, en la localidad, en unión del 
Arquitecto municipal, ó el que designe el Al- . 
caldo. Si no obstante dicho reconocimiento con- i 

tinuasen discordes las dos Autoridades, se pro
cederá como queda expresado en la regla ante
rior y en la 2.a Cuando los Ayuntamientos 
acuerden algún derribo ú obra de otra clase pa
ra seguridad de la via pública, y resultase del 
expediente que debe formarse que la medida 
fuó innecesaria se exigirá al Ayuntamiento la 
responsabilidad correspondiente, y el pago de 
los gastos que se ocasionen.

10 . Cuando un proyecto de nueva alineación 
ó rasante afecte á cualquier edificio militar, ám 
tes de someterlo el Municipio á su superior je
rárquico, dará conocimiento de él á la Auto
ridad militar, y ésta lo elevará con su informe al 
Ministerio de la Guerra. En el caso de discor
dancia se nombrará por ambos ramos una Comi
sión mixta que estudie y proponga el medio de 
conciliar todos los intereses: y de no llegarse á 
un acuerdo entre los dos Ministerios, se some
terá la resolución al Consejo de Ministros.

11 . Toda alineación en poblaciones de las 
plazas de guerra ha de ser sin disminuir en mo
do alguno la zona interior ó camino de ronda que 
aquellas tengan señalado.

12 . Cuando en la población de una plaza de 
guerra exista ó convenga alguna calle, que á 
más de via pública deba considerarse como una 
comunicación indispensable ó de mucha impor
tancia para la defensa, lo significará el Ministe
rio de la Guerra al de que dependan los proyec
tos de población civil, á fin de que se tenga pre
sente en ellos la referida circunstancia. En ca
sos de esta especie todos los proyectos del Mu
nicipio que puedan tener relación con dicha con
veniencia militar, se resolverán por acuerdo de 
ambos Ministerios, ó en Consejo de Ministros, si 
hubiese disidencia.

II.
Edificios civiles ó particulares en Zas lonas polé

micas de los puntos fortificados y en todos los te
rrenos sobre que Guerra ejerce acción y tiene 
impuestas servídumbres.
1 .a Las concesiones que se otorgan por el ra

mo de Guerra a los particulares en los terrenos 
expresados, tan sólo deben entenderse, pues no 
otra cosa significan, como expresión de que el 
citado ramo no tiene por su parte inconveniente 
alguno en la autorización con las condiciones 
que para cada caso marca, y que tan sólo se re
fieren á alturas y consistencia de edificios; pero 
dejando por todo lo demás Completamente libre 
y expedita la acción del ramo civil en cuanto se 
refiere á las disposiciones de policía urbana, 
siempre que éstas no alteren en manera alguna 
la forma y disposición de los terrenos mencio
nados.

2 .a En dicho concepto cuando algún Munici
pio estime conveniente la ejecución de cualquie
ra obra ó creación de barrios en las zonas polé
micas de los puntos fortificados, ó en terreno 
sujeto á servidumbres de guerra, se dirigirá á la 
Autoridad militar manifestando las razones en 
que se funda y acompañando un plano en que se 
marque la situación que cree conveniente á di
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cha obra ó barrio, con el perímetro de aquella ó 
las manzanas de casas que han de formar éste. 
La mencionada Autoridad ó Gobernador militar, 
instruirá el oportuno expediente con sujeción á 
las disposiciones dictadas por su ramo, y lo diri
girá al Ministerio de la Guerra, por el cual se 
decidirá, si hay posibilidad ó no de autorizar la 
ejecución de las obras, fijando en caso afirma
tivo la altura máxima que ha de darse á los edi
ficios, el grueso y espesor de muros y la clase 
de material que ha de emplearse. Si con dicha 
resolución no se hallase conforme el ramo civil, 
se nombrará por ambos una Comisión mixta, y 
si á consecuencia de ella tampoco se llegara á 
un acuerdo, se someterá el expediente á la reso
lución del Consejo de Ministros.

3 .a Puraque los Ayuntamientos tengan cono
cimiento exacto de los terrenos comprendidos 
en las zonas de las plazas de guerra, deberá faci
litárseles por las Autoridades militares los pla
nos do dichas zonas, con las explicaciones nece
sarias al márgén para dar á conocer bien los po
lígonos de excepción donde los hubiese; y siem
pre que se apruebe alguna modificación en di
chas zonas se pasará al Municipio por la citada 
Autoridad militar el plano de reforma.

4 .a Quedan subsistentes cuantas disposicio
nes se hallan hoy en vigor sobre construcciones 
y obras de cualquiera clase en los terrenos so
bre que el ramo de Guerra ejerce acción y tiene 
impuestas servidumbres.

Madrid 22 de Diciembre de 1880.—Lasala.
(.Gaceta 2G de Diciembre de 1880.)

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETARIA DE GOBIERNO.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dice, 
con fecha 16 del actual, al limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia lo que sigue:

«limo. Sr.: Por el Ministerio de Fomento se di
ce á este de Gracia y Justicia, en 29 de Noviem
bre último, lo siguiente:—«Excnio. Sr.: Al Di
rector general de Instrucción pública, Agricul
tura é Industria, digo con esta fecha lo siguien
te:—«Excmo. Sr.: Vista la instancia de D. Fran
cisco Javier Mendiguchia, pintor de historia, 
suscrita por otros pintores y escultores solici
tando se dicte una disposición de carácter gene
ral y aclaratoria para que en los Tribunales de 
justicia y fuera de ellos sea reconocida su com
petencia y aptitud legal para intervenir en la 
tasación de obras de su arte respectivo en los 
Tribunales de justicia y fuera de ellos todos los 
artistas que reunan una ó más de las circunstan- 
siguieutes: 1.a Ser Académico de la clase de ar
tista en cualquiera de las Academias autoriza
das en España. 2.a Ser Profesor que tenga á 
su cargo enseñanza en las escuelas oficiales 
de Bellas Artes. 3.a Haber obtenido medallas 

ganadas como premio de las Exposiciones ar
tísticas, nacionales ó universales. 4.a Haber to
mado parte en oposiciones ó concursos y haber 
sido propuesto en cualquier lugar de una terna. 
Y 5.a Haberse dado á conocer ventajosamente 
por obras notables que Ajuicio de la Real Aca
demia de Bellas Artes de San Fernando los ha
ga merecedores de aquella distinción, á cuyo 
efecto los artistas que se consideren comprendi
dos en este caso deberán solicitar ser tenidos 
por tasadores, prévio informe de la misma. Es 
asimismo la voluntad de S. M. que se de cono
cimiento de esta superior disposición al Ministro 
de Gracia y Justicia para los efectos consiguien
tes.»—De Real orden lo traslado á V. E. para 
su conocimiento, y á fin de que se sirva dictar 
las órdenes oportunas, para que tenga exacto 
cumplimiento la preinserta Real orden.»—Lo 
que de Real orden, comunicada por el Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia traslado á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.»

Lo que de orden de dicho Sr. Presidente, se 
publica en este periódico oficial para conoci
miento de los Jueces de la provincia,

Zaragoza 23 de Diciembre de 1880.—Pablo 
Pastor de Gorosábel.

AYUNTAMIENTO DE LA 8. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de 
Noviembre de 1880.

Sesión del día 2.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria 

para las once de la mañana con la advertencia 
de que si no se reunia suficiente número de se
ñores Concejales para celebrarla, se daría cuen
ta de los asuntos puestos al despacho de la an
terior, que no tuvo lugar por falta de asistencia, 
acerca de los cuales se tomaría acuerdo con 
arreglo á la ley, cualquiera que fuese el núme
ro de concurrentes; siendo las once y media y 
hallándose los Sres. Concejales reunidos en la 
Sala Consistorial, el Sr. Alcalde Presidente de
claró abierta la sesión, habiendo sido aprobada 
el acta de la sesión ordinaria de 29 del mes 
próximo pasado, así como la de la secreta cele
brada en el mismo dia.

§e aprobó en votación nominal por mayoría 
de votos, después de una larga discusión, un 
dictámen de la Sección primera en el expedien
te instruido por la segunda á consecuencia de 
la autorización solicitada por D. Manuel Puy y 
D. José Sánchez para edificar en los terrenos de 
la Exposición Aragonesa con fachadas al paseo 
de la Libertad.

Fué aprobado un dictámen de la Sección se
gunda proponiendo se conceda la licencia que 
solicita D. Rabian Garcés para proceder al ce
rramiento de un terreno que existe inmediato á 
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la fachada de la casa núm. 27 de la plaza del 
Pilar.

Quedó sobre la mesa un dictamen de la Sec
ción segunda acerca de una mocion del Sr. Du- 
lono- sobre que se proceda al arreglo de la ron
da de la ciudad y al derribo de fortificaciones 
de la misma.

Pasó á informe de la Sección quinf a una ins
tancia de D. Pedro Alsina pidiendo se le declare 
con derecho para ir con su carro por el camino 
de Cogullada á su fábrica de papel establecida 
en los^términos de Villanueva de Gallego.

A informe de la Sección primera pasó un me
morial de Mariano Bertolin y Nogués, solicitan
do se le proporcione un aparato para obtener la 
curación de su hijo impedido.

A la Sección cuarta con facultades se acordó 
pasar una instaucia de D. Manuel Romeo, soli
citando la baja en esta vecindad de D. Joaquín 
Almudebar y su esposa D.8 Engracia Dalmau y 
otra de D. Acisclo Lartiga, con igual pretensión 
para D. Martin Pasamar y su familia.

Se acordó tener por anunciadas las siguien
tes mociones: una del Sr. Dulong, sobre la re
presentación de la Municipalidad en la Junta 
administrativa de consumos; otra del Sr. Ayora, 
respecto á la ejecución de ciertas obras en^la 
carretera del Bajo Aragón, y otra del señor 
Castro relativamente á la falta de cumplimiento 
por parte del Empresario del Teatro principal, 
de los artículos 25 y 26 del contrato de arrenda
miento del Coliseo.

Satisfecho el deseo del Sr. Montiel de que se 
recordase á los Sres. Síndicos el despacho á la 
brevedad más permitida del expediente instrui
do sobre imposición de arbitrio á los, puestos 
públicos de la plaza del Mercado; se dió por ter
minado el incidente, levantándose acto seguido 
la sesión.

Sesión del dia 5.
Citado el Ayuntamiento en la misma forma 

v coD igual advertencia que para la sesión an
terior siendo las once y treinta minutos y ha
llándose los Sres. Concejales reunidos en la 
Sala Consistorial, el Sr. Alcalde Presidente 
•declaró abierta la sesión.

Se acordó que el Ayuntamiento no se mues
tre oarte en la causa que le ofrece el Juzgado 
do nn'.mera instancia del distrito del Pilar con
tra Andrés Espiau, vecino de Peñaflor, sobre ro
turaciones’ en la loma de los Carnuces.

lo-ualmente se acordó dar las gracias al señor 
Director del Instituto de segunda enseñanza pol
la remisión de doce ejemplares de la Memoria 
de aquel Establecimiento, correspondiente al 
curso de 1878-79.

El Ayuntamiento acordó que se manifieste su 
g*ratitud, tributando á Mr. Jules Maaistre las 
más expresivas gracias por su donativo de 
pesetas con destino á los pobres de esta ciudad.

Fué aprobada la distribución de fondos co
rrespondiente al mes de Octubre próximo pa
sado.

Se aprobó un dictámen de la Sección segunda 
exponiendo la conveniencia de que se conserven 
las construcciones hechas para la fortificación 
de la ciudad.

Quedó sobre la mesa un dictámen de la Sec
ción primera relativo al alquiler de los locales 
para las Escuelas de nueva creación.

A propuesta de la Sección segunda se acordó 
autorizar á D. Agustín García y Bosqued para 
tomar el agua necesaria á los usos domés
ticos de su casa núm. 2 de la calle de San Voto 
y 12 accesorio de la de Santa Cruz.

Quedó sobre la mesa un dictámen de la Sec
ción segunda relativo á la nueva instancia que 
tiene presentada D. Gregorio Gorriz sobre refor
ma de las fachadas de su casa núm. 116 de la 
calle del Coso angular á la de Rufas.

Discutido largamente un dictámen de la Sec
ción tercera acerca de la necesidad de señalar 
un punto central donde se practique el recono
cimiento de las cajas y bultos que se importen 
en la población, se acordó volverle á la Comisión 
para que haciéndose cargo de las ideas emitidas 
en el curso de la discusión, proponga lo que en 
su concepto pueda corresponder.

Pasó á informe de la Sección tercera una ins
tancia de D. Francisco Jordán solicitando depó
sito de aceite en una bodega sita entre la puer
ta del Carmen y la de Santa Engracia.

Pasó á la Sección cuarta con facultades un 
memorial de Pablo Morales solicitando su baja 
en esta vecindad y la de su hija Anselma.

Se acordó que continúe sobre la mesa una mo
ción del Sr. Dulong acerca de la representación 
del Municipio en la Junta administrativa de con
sumos.

Tomada en consideración una mocion del se
ñor Ayora, respecto á la ejecución de ciertas 
obras en la carretera del Bajo Aragón, se acor
dó pasarla á informo de la Sección segunda.

Ampliamente discutida una mocion del señor 
Castro relativa á la falta de cumplimiento por 
parte del Empresario del Teatro principal de los 
artículos 25 y 26 del contrato de arrendamiento 
del Coliseo, se acordó que las observaciones he
chas durante la discusión, por el referido señor 
Castro pasen á la Sección primera para que, 
examinándolas, surtan en la misma los efectos 
que sean procedentes.

El Sr. Almerge rogó que la Sección corres
pondiente se sirva emitir á la brevedad más per
mitida el dictámen referente á la construcción 
de edificios en los barrios bajos ó solares que 
existen en la población, y habiéndosele contesta
do por el Sr. Presidente que su ruego se pondiaa 
en conocimiento de la Sección, quedó terminado 
el incidente. .

Acto seguido se levantó la sesión.

M.C.D. 2022
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SBaaiGK SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—P llar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente se cita, llama y emplaza a Jo

sé Gil y Villar, natural de Muel, partido judicial 
de La Almunia, vecino de esta ciudad, hijo de 
José y Vicenta, casado, jornalero, de 62 años de 
edad, de estatura regular, corpulento, pelo ca
no, que viste pantalón y chaqueta de paño y 
gorra; para que en el preciso término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado, 
sito en la calle de la Democracia, Casa Cárceles 
Nacionales, y Escribanía del refrendatario, á oir 
una notificación en causa criminal seguida con
tra el mismo sobre hurto de pinas de maiz á don 
Ramón Blanco, bajo apercibimiento en otro ca
so de declararle rebelde y pararle el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Zaragoza á 23 de Diciembre de 1880. 
—Pedro del Castillo.—Por mandado de S. S., 
P. O. de D. F. Brequera, Romualdo Paraíso.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de la ciudad de 
Zaragoza:
Por la presente requisitoria hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue causa criminal contra 
Alfonso N., vecino que fué de esta ciudad, de 
estado soltero, de oficio hornero, de unos 24años 
de edad, y se cree sea natural de Vera, sobre es
tafa, y tengo acordado recibirle indagatoria, y 
no habiendo podido tener efecto, sin embargo de 
las diligencias practica-las en su busca, he dis
puesto en providencia de este dia publicar su 
llamamiento, para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado con el fin in
dicado; bajo apercibimiento que si no lo hiciere 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 20 de Diciembre de 1880. 
—Pedro del Castillo.—I). S. O., Mamés Ariza.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Rafael Ariño Pujol, natural de esta 
ciudad, bautizado en la parroquia de San Pablo, 
hijo de Felipe y Martina, soltero, frutero, de 13 
años de edad, y que habitó en esta capital en la 
calle de Rufas, núm. 3; para que dentro del pre
ciso término de 30 dias, á contar desde la inser
ción de la presento en la Gaceta de Madrid, com
parezca ante este Juzgado, sito, calle de la De
mocracia, Casa Cárceles nacionales, y Escriba
nía del que autoriza, al objeto de hacerle cierta 
notificación en expediente de ejecución de sen

tencia de causa seguida contra el mismo y otros 
sobre hurto de tres besugos á Petra Causada, de 
■esta vecindad; bajo apercibimiento de que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lu
gar y se le declarará rebelde y contumaz.

Dado en Zaragoza á 24 de Diciembre de 1880. 
—Pedro del Castillo.—Por mandado de S. S., 
P. J. de D. F. Broquera, Romualdo Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Luis Garcés de Marcilla, Juez municipal, ejer
ciente el Juzgado de primera instancia del 
cuartel de San Pablo de Zaragoza:
Por el presente hago saber: Que en expe

diente ejecutivo para pago de un crédito se ha 
prorogado la venta señalada para el 30 del ac
tual de las fincas siguientes:

Una viña, sita en el término de esta ciudad, 
llamado de Miralbueno, partida do la Quebrada, 
regante del riego llamado Quincage; lindante 
Norte con Canal Imperial, Este con el propio 
riego, mediante camino, y por Mediodía y Oeste 
con tierras de Juana Gascón; de una hectárea 
27 áreas y 24 centiáreas: tasada en 1068 pesetas.

Un campo, sito en el término de Almozara de 
esta ciudad, partida de Chalamelero, regante 
con acequia del propio término por riego de he
rederos; linda Norte, Mediodia y Este con tierras 
de D. Felipe Casbas y por Oeste con las de here
deros de D. Prudencio Romeo, mediante senda; 
de cabida 19 áreas siete centiáreas: tasada en 
1046 pesetas.

Cuyo remate se ha trasladado para la hora de 
las once de la mañana del 20 de Enero próximo 
en la Audiencia de este Juzgado: no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes y 
se rematará en el mejor postor.

Dado en Zaragoza á 23 de Diciembre de 1880. 
—L. G. de Marcilla.—Por mandado de S. S., L. 
Camilo Torres.

D. Luis Garcés de Marcilla, Juez de primera ins
tancia ejerciente del distrito de San Pablo de 
esta ciudad:
Por el presente hago saber: Que me hallo ins

truyendo causa criminal contra Manuel Layus 
y Lañuza por sustracción de una Zofra y una 
barriguera de cuero negro y de las ordinarias 
que se emplean para las caballerías, cuyos ata
lajes fueron ocupados en la mañana del dia 8 
de Noviembre último en el acto mismo en que 
el procesado se presentó á venderlos en casa de 
Tomás Polayo, y se hallan retenidos, he acorda
do anunciar la existencia de los indicados efec
tos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ñor si alguno los hu
biere perdido ó se les hubieran sustraído se pre
senten á reconocerlos dentro de 10 días.

Dado en Zaragoza á 23 de Diciembre de 1880.
—L. G. de Marcilla.—Por mandado de S. S., Ca
milo Torres.

IMPRENTA DIL HOSPICIO.
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